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       CARTA DEL PRESIDENTE 

 

El  presente Código parte de la consideración de que el comportamiento ético es esencial tanto 

en la actividad como en la gestión deportiva. Dicho comportamiento permite encauzar la 

rivalidad y la controversia deportiva desde unas pautas diferentes y socialmente aceptables 

que puedan producir ejemplaridad frente a otras formas de relación social.  

Como Entidad sin ánimo de lucro, tenemos la responsabilidad de ser transparentes, honestos, 

responsables y éticos. Tenemos la obligación de respetar a cada persona, fundamentalmente en 

lo referente a los derechos humanos. Garantizamos un sistema organizativo basado en el bien 

común y en la opinión de la mayoría, a través de nuestra Junta Directiva y de las asambleas 

anuales.  

A través del desarrollo de nuestros programas y actividades, demostramos una actitud de 

servicio y responsabilidad hacia el colectivo de personas con Discapacidad Intelectual.  

Reconocemos que nuestras actividades y conductas, generan un impacto en la conciencia 

pública. Por ello, implantamos un Código de conducta y ética a nuestro Equipo 

Multidisciplinar y miembros de la Junta Directiva. 

 

 

 

 

MISIÓN 
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La finalidad del Club LOS CARRILES Club Polideportivo para Personas con Discapacidad 

Intelectual es la de promover y desarrollar el deporte de competición en personas con 

discapacidad intelectual de las comarcas del Mármol y Alto Almanzora, ofreciendo 

opciones y oportunidades para el desarrollo de sus potencialidades y habilidades 

deportivas. La esencia del Club es inducir de forma gradual a la “normalización de sus 

vidas” mediante la realización de actividades deportivas como psicomotricidad, 

natación gimnasia rítmica, atletismo, campo a través, baloncesto, petanca, fútbol y 

otras actividades. 

Los objetivos fundamentales marcados por el Club Polideportivo Los Carriles son: 

● Mejorar la calidad de vida sus deportistas dando respuesta a sus necesidades 

más inmediatas. 

● Fomentar el deporte de competición entre el colectivo de personas con 

discapacidad. 

● Mejorar las cualidades físicas mediante un mayor conocimiento de las mismas. 

● Conocer, valorar y llevar a la práctica diferentes actividades deportivas. 

● Valorar la importancia de la salud e higiene en la práctica deportiva, así como 

los beneficios del ejercicio físico para nuestro cuerpo. 

 Respetar las normas de juego establecidas, bien sea por el grupo o 

reglamento propio. 

● Aumentar su autoestima a partir de sus potencialidades de movimiento y el 

esfuerzo que realizan. 

El Club Polideportivo “Los Carriles” considera que “la actividad física y el deporte” son 

un derecho de la persona, que como tal necesita llevar a cabo ese desarrollo y donde 

su condición mental, independientemente del tipo y grado de afectación no debe ser 

tomada en consideración para cuestionarse este derecho. 

Con la práctica deportiva se están consiguiendo excelentes resultados en la mejora de 

nuestros deportistas, y no solo los beneficios reportados del deporte (como la mejora 
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de sus capacidades psicomotrices y condiciones físicas, salud, autoestima personal, 

etc.) sino también los relacionados con el entorno (inclusión social, aumento de la 

autonomía personal, convivencia, participación, etc.) 

Se consigue por tanto, que a través del deporte las personas con discapacidad sean 

más independientes y autónomos, con una valoración de sí mismos mucho más 

positiva, que es el fin que nosotros perseguimos con cada una de nuestras actuaciones, 

“MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA PARA NUESTROS DEPORTISTAS”. 

El presente Código Ético, tiene como fin establecer todos aquellos valores y principios 

que,  deben regir la actuación del cualquier representante,  monitor o voluntario del 

Club en su devenir diario. Del mismo modo, se tipifican determinadas conductas que 

se entienden contrarias con los principios que rigen el Club. Sabedores de que el CLUB 

POLIDEPORTIVO LOS CARRILES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL ha 

de ser un Club ejemplo de comportamiento y referencia. 

 

OBJETIVOS 

 

El Código Ético, tiene por objeto establecer las pautas generales y principios que deben 

regir la conducta de toda persona involucrada con el Club polideportivo Los Carriles en 

el cumplimiento de sus funciones profesionales o de representación, actuando de 

acuerdo con la legislación aplicable y con los principios éticos establecidos en el 

presente Código. 

 

 

 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN  
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Este Código Ético y de conducta es de aplicación a todas las personas ligadas 

profesionalmente, amateur o voluntario, al Club Polideportivo Los Carriles cualquiera 

que sea su grado de vinculación - directa o indirecta -, ubicación geográfica, puesto o 

responsabilidad asignada. 

 

PRINCIPIOS ÉTICOS GENERALES 

 

Todas las actuaciones que lleven a cabo las personas sujetas el presente Código, en el 

marco de su actividad profesional o amateur, no sólo tendrán como finalidad la de 

lograr éxitos deportivos y mantener la sostenibilidad económica de los recursos 

empleados, sino la de dignificar la imagen del Club, respetando para ello principios y 

valores acordes con el máximo nivel de responsabilidad corporativa, ética empresarial 

y social. En el ejercicio de sus funciones, las personas sujetas al Código del Club se 

conducirán de manera íntegra, honesta y responsable. 

 

DEBERES Y OBLIGACIONES 

 

Legalidad: Las personas sujetas al presente Código se obligan a cumplir la legislación 

vigente en España, así como las regulaciones establecidas por las instituciones que 

rigen en cada momento, aquellas competiciones en las que el Club pueda participar  y 

las del presente Código. 

 

Lealtad: La actuación de las personas sujetas al presente Código se adecuará al 

principio de lealtad, a cuyo fin se conducirán en todo momento de tal modo que no 

perjudique los intereses del Club.  

Asimismo, las personas sujetas al presente Código, en el ejercicio del principio de 

lealtad, protegerán la imagen del Club evitando conductas o actuaciones que puedan 
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desprestigiar, desacreditar o causar daño al y se conducirán con respeto y honradez en 

sus relaciones con terceros. 

 

No discriminación: Las personas sujetas al presente Código deberán respetar en todas 

sus actuaciones la dignidad de las personas, absteniéndose de llevar a cabo cualquier 

tipo de actos que pueda ser considerado discriminatorios por razones de género, raza, 

etnia, origen nacional o social, religión, ideología política, orientación sexual o 

cualquier otro motivo que pueda ser causante de discriminación. 

 

Protección de la integridad física y mental: Las personas sujetas al presente Código 

respetarán la integridad física y mental de todo individuo con el que tengan trato.  

 

Protección de la salud y la ética médico-deportiva: Los directivos, representantes, 

empleados y todos y cada uno de los deportistas, cualquiera que sea la categoría en la 

que compitan, están obligados a respetar la normativa vigente en cada momento en 

relación a la lucha contra el dopaje, entendiendo como tal, el uso de sustancias o 

métodos prohibidos encaminados a lograr un mejor o mayor rendimiento deportivo. 

 

Confidencialidad: Toda información a la que tengan acceso las personas sujetas al 

presente Código en razón de su actividad profesional, será considerada confidencial y 

será tratada como confidencial o secreta no pudiendo ser divulgada a personal.  

 

Conflicto de intereses: Las personas sujetas al presente Código deberán evitar 

desarrollar, dentro o fuera del Club, cualquier actividad que afecte o pueda afectar, en 

algún sentido, al correcto e íntegro desempeño de sus funciones en el Club y/o crear 

un posible conflicto de intereses.  

Se entiende que existe un conflicto de intereses cuando los intereses particulares o 

privados de las personas sujetas al presente Código – ya sea directamente o a través 

de sus familiares, amigos, o conocidos – no se alinean con los intereses del Club. 
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Regalos, obsequios y atenciones: Las personas sujetas al presente Código no podrán 

aceptar regalos, atenciones, servicios o cualquier otra clase de favor de cualquier 

persona o entidad que puedan afectar al desempeño de sus funciones dentro del Club. 

En este sentido, las personas sujetas al presente Código únicamente podrán aceptar u 

ofrecer obsequios, regalos, servicios o atenciones y favores en caso de que: 

 

 

icamente irrelevante. 

 

cortesía generalmente aceptada. 

relacionado con las actividades del Club. 

 

 

Cualquier obsequio o atención que no cumpla todos estos requisitos deberá ser 

rechazado o devuelto, previa comunicación a los representantes del Club de su 

ofrecimiento. En caso de duda, no se ofrecerán ni aceptarán obsequios sin la previa 

autorización del Club.  

 

Obligación de denunciar: Toda persona sujeta al presente Código denunciará ante las 

Autoridades correspondientes los hechos o conductas realizadas por terceros de los 

que tome cabal conocimiento y que supongan una violación del Código Ético del  Club 

polideportivo Los Carriles. 

 

1 – RESPONSABILIDADES CON LOS DEPORTISTAS 
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1.1.- Los monitores/entrenadores, deberán tener un control para la asistencia de los 

usuarios/as durante las clases que impartan durante los entrenamientos. El club 

facilitará una hoja control al respecto. 

1.2.- La importancia de ganar no deben anteponerse a la seguridad y el bienestar de 

los jugadores. 

1.3.- Los monitores/entrenadores deben seguir las reglas del juego. No deben buscar 

ventajas injustas enseñando comportamientos antideportivos o aceptando ventajas 

ilegales sobre el rival. 

1.4.- Lo que el monitor/entrenador pida a los jugadores debe seguir las normas 

establecidas por los organismos  reguladores. 

1.5.- Los monitores/entrenadores no deben poner en peligro intencionadamente la 

participación de un jugador. 

 

 

2 – RESPONSABILIDADES TÉCNICAS 

 

2.1.- El monitor/entrenador debe proporcionar a sus jugadores la oportunidad de 

mejorar sus capacidades técnicas, tácticas y físicas durante el proceso de 

entrenamiento. 

2.2.- El monitor/entrenador debe intentar que los entrenamientos resulten amenos, 

además de provechosos. 

2.3.- El monitor/entrenador debe corregir los defectos y errores del jugador, con 

paciencia y sin enfadarse con él, animándole constantemente a mejorar a través de 

feedback positivo. 

2.4.- El monitor/entrenador  debe tratar a sus deportistas como adultos, cuando así lo 

fuera, y adaptar los entrenamientos a sus capacidades físicas e intelectuales. 

2.5.- El monitor/entrenador debe evitar la precipitación en las enseñanzas de sus 

deportistas. Debe considerarse el proceso de entrenamiento en todas sus fases e ir 

paso a paso sin saltarse ninguno. 
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3 – RESPONSABILIDADES CON EL CLUB POLIDEPORTIVO LOS CARRILES 

 

3.1.- Los monitores/entrenadores deben promover los objetivos y misiones  del Club y 

evitar comprometer los principios, integridad y dignidad del mismo. 

3.2.- Los monitores/entrenadores no deben pedir consideraciones especiales para sus 

deportistas. 

3.3.- Los datos e informes sobre los jugadores deben ser considerados confidenciales y 

ser usados solo con propósitos oficiales. 

3.4.- Los monitores/entrenadores deben seguir las políticas del Club sobre la obtención 

de fondos y remuneraciones recibidas de sus actividades profesionales o voluntarias y 

patrocinios. 

3.5.- Los monitores/entrenadores deben discutir sus problemas con sus directores y 

coordinadores de manera profesional y apoyar después sus decisiones en las normas y 

Reglamento del Club. 

3.6.- Los monitores/entrenadores deben notificar inmediatamente a sus directores y 

coordinadores deportivos cualquier situación que viole las normas del Club 

(Reglamento, Protocolos) Liga, Federación... 

 

INCUMPLIMIENTOS 

 

El incumplimiento de las normas y principios del Club Polideportivo Los Carriles será 

sancionado con arreglo a lo establecido en este Código, sin perjuicio de otras 

responsabilidades legales (civiles, administrativas, penales o de otra índole) que, en el 

caso concreto, pudieran también concurrir, incluyendo la finalización de la relación 

contractual. En todo caso, el procedimiento sancionador que tuviera lugar estará 

regido por el riguroso respeto de los derechos fundamentales y garantías inherentes a 

todo procedimiento sancionador así como al principio de proporcionalidad. 
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SANCIONES DEL CÓDIGO ÉTICO: 

 

Según la gravedad y reiteración de la conducta incumplidora, las infracciones serán las 

siguientes, pudiendo imponerse una de ellas o también varias al mismo tiempo si fuera 

necesario: 

a) Amonestación verbal. 

b) Amonestación escrita. 

c) Expulsión del recinto de juego. 

d) Expulsión temporal sin suspensión de empleo y sueldo. 

e) Expulsión temporal  con suspensión de empleo y sueldo. 

f) Baja definitiva del Club Polideportivo Los Carriles, incluyendo también la 

relación contractual/laboral si fuera el caso. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: 

 

Los incumplimientos relacionados con el presente Código Ético podrán denunciarse 

por escrito bien directamente ante el Presidente de la Entidad, e igualmente podrá 

iniciarse de oficio a instancias del propio Club. Cualquier persona sujeta a este Código 

o tercero que tenga conocimiento de un acto presuntamente ilícito o de un acto de 

incumplimiento de este Código debe comunicarlo a través de este canal de denuncias. 

No se permitirán denuncias infundadas, inciertas o falsas. 

 

 

Tras recibirse una denuncia, salvo que ésta carezca manifiestamente de fundamento o 

se refiera a cuestiones ajenas al ámbito del Código, se iniciará una investigación 

interna, en la que se deberá recabar toda la información y/o documentación que se 

considere oportuna, dando los trámites de audiencia y alegaciones a los interesados, 
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tras lo cual se dictará la resolución final que proceda por parte del Presidente de la 

Entidad. 

 

La gestión del canal de denuncias es responsabilidad del Presidente de la Entidad. 

Todas las denuncias serán tratadas con confidencialidad. La resolución final 

sancionadora podrá impugnarse directamente ante la jurisdicción civil de Almería 

dentro del plazo de 1 mes desde su notificación al interesado. 

 

 

  


